
  

  
  

Lunes, 12 de diciembre de 2005 1] 

     
Por pérdida de la Libreta de Ano- 

rros No 385626608 de MACIAS 
ESPINOZA CLARA del Banco Ru- 
miñahul. Quien tenga derecho de- 
berá reclamar dentro de los 6 días 
posteriores a la última publica- 
ción. 
AR/43370fcc 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la Libreta de Aho- 
rros No. 580707040 de ORTIZ PA- 
CHECO JORGE del Banco Rumiña- 
ful. Quien tenga derecho deberá 
reclamar dentro de fos 6 días pos- 
teriores a la última publicación. 
AR/43370/c0 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la Libreta de Aho- 
rros No. 586464760 de SUSCAL 
PEÑA MARIANITA del Banco Ru- 
miñahui. Quien tenga derecha tie- 
berá reclamar dentro de los 6 días 
posteriores a la última publica- 
ción. 
AR/43370/c0 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida el cheque Na, 299-300 
dé la Cta. Cte. 486099757 de YE- 
PEZ VILLARREAL VICTOR del Ban- 
co Rumiñahui. Quien tenga dere- 
cho deberá reclamar dentro de los 
70 días posteriores a la última pu- 
blicación. 
AR/43370/cc 

  

Por order: del titular de la cuenta 
corriente No. 03/000568-8 del 
Banco Internacional S A., se comu- 
nica, que se está procediendo a 
anular el (los) siguientes(s) formu- 
lario(s) de cheque(s). Del número 
131 al número 131 
AC/2044229 (Dt 
      

Por haberse sustraido se vaín) a 
anular el (los) sigmente(s) che- 
que(s), a cargo de la cuenta co- 
rriente No. 8000606081 del Ban- 
có Internacional S.A. Mo. Cheque 
1187, Valor: 200, Fecha de Giro: 
01/1/05. A la orden de: xxxx 
AC/2044229 (2) tf 

  

Por haberse perdido se va(n) a anu- 
lar el Los) siguiente(s) cheque(s), 
a cargo de la cuenta corriente No. 
$0014725-4 del Banco Internacio- 
nal S,A, No. Cheque 1062. Valor: 
115. Fecha de Giro: 1/12/05 A la ot- 
den de: Sr. Rodrigo Tirado 
AC/2044229 (3) tf 

Por orden del titular de la cuenta 
corriente No, 608224 del Banco in- 
ternacional S.A,, se comunica, que 
se está procediendo a anular el 
(los) siguientes(s) formulario(s) de 
cheque(s). Dal número 1011 al nú- 
mero 1011 
AC/2044229 (4) tf 

  

Por orden del titular de la cuenta 
corriente No, 6600005416 del Ban- 
co internacional S.A., se comuni- 
ca, que se está procediendo a anu- 
iar el (Jos) siguientes(s) formula- 
rio(s) de cheque(s). Del número 58 

  

(os) sigutentes(s) formulario(s) de 

cheque(s). Del número 755 al nú- 
mero 775 
AC/2044229 (10) tf 

Por orden del titular de la cuenta 
corriente No. C20011634-1 del Ban- 
co internacional S.A., se comuni- 
ca, que se está procediendo a anii- 
lar el (los) siguientes(s) formula- 
rio(s) de cheque(s). Del número 131 
al número 150 
AC/2044229 (11) tf 

Por haberse perdido se va(n) a anu- 
lar el (los) siguiente(s) cheque(s), 
a cargo de la cuenta corriente No. 
0450003627 del Banco Interna- 
cional S A No, Cheque 2513 Valor: 
1500 Fecha de Giro: 29-11-2005 A 
la orden de: Al Portador 
AC/2044229 (12) 

  

Por arden del titular de la cuenta 
corriente No, 0400057728 del Ban- 
co internacional S.A, se comuni- 
ca, que se está procediendo a ant- 

lar el (los) siguientes(s) formula- 
río(s) de cheque(s). Del número 
1333 al número 1333 
AC/2044229 (13) tf 

  

Por orden del titular de la cuenta 
corriente No 25001702-5 del Ban- 
co Internacional S.A., se comunt- 
ca, que se está procediendo a ant- 
lar el (los) siguientes(s) formuja- 
rio(s) de cheque(s). Del número 
8565 al número 8565 
AC/2044229 (14) tf 

Por haberse perdido se va(n) a anu- 
lar el (los) siguiente(s) cheque(s), 
a cargo de la cuenta corriente No. 
50777-5 del Banco Internacional! 
S.A. No, Cheque 3173 Valor: 547,56 
Fecha de Giro: 30-11-2005 A la or- 
den de: Hernán Muñoz Lara 
AC/2044229 (15) 

Por haberse perdido se va(n) a anu- 
lar el (los) siguiente(s) chequefs)» 
a cargo de la cuenta corriente No. 
050010087-8 del Banco Interna- 
cional S.A. No. Cheque 1361 Valor: 
47,00 Fecha de Giro: 28-06-2005 
Ala orden de: Napoleón Urresta 
AC/2044229 (16) 

Por orden del titular de la cuenta 
corriente No. 6600002522 del 
Banco Internacional! S.A., se comu- 
nica, que se está procediendo a 
anular el (os) sigutentes(s) formil- 
lario(s) de cheque(s). Del número 
1271 al número 1271 
AC/2044229 (17) tf 

  

  

  

Par orden del titular de la cuenta 
corriente No. 6500063950 del 
Banco Internacional S.A., se comu- 
nica, que se está procediendo a 
anular el (los) siguientesís) formu- 
lario(s) de cheguefs). Del número 
129 al número 129 
AC/2044229 (18) tf 

  

  

naberse sustraído se va(n) a 
anular el.(fos) siguiente(s) che- 
que(s), a cargo de la cuenta co- 
rriente No. 600136596 del Banco 
Internacional S.A. No. Cheque 3031 
Valor: 300 Fecha de Giro: 4-12-05 
Ala orden de: xxx 
AC/2044229 (19) 

  

Por haberse pérdido se va(n) a anu- 
lar el (tos) siguiente(s) cheque(s), 
a cargo de la cuenta corriente No. 
61049-0 del Banco Internacional 
S.A, No. Cheque 14420 Valor: 

La Hora | CH 

  

  

    

E A     REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE 
DE NOMINACION DE LA COMPAÑIA GOLDEN BRIGE CORPORATION 
GOBRICORP S.A. POR EL DE GOLDEN BRIDGE CORPORATION 

GOBRICORP S.A. Y REFORMA DE ESTATUTOS 

1. ANTECEDENTES.- La compañía GOLDEN BRIGE CORPORATION 
GOBRICORP S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante 
el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, el 20 de abril 
del 20053, aprobada mediante Resolución No. 1630 de 29 de abril del 2005, 
e inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 8 de 

junio del 2005. 

2, CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de 
nombre de la compañía GOLDEN BRIGE CORPORATION GOBRICORP 
S.A., por el de GOLDEN BRIDGE CORPORATION GOBRICORP S.A., y re- 
forma del estatuto otorgada el 8 de noviembre del 2005, ante el Notario 
Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, ha sido aprobada por 
la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 05.Q.14,5020 
de 2 DIC. 2005. 

3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública an- 
tes mencionada, la señorita Irma Marisol Delgado Rodríguez, en su calidad 

de Gerente General, de estado civil soltera, de nacionalidad colombiana y 
domiciliada en el Distrito Metropolitana de Quito. 

4, CAMBIO DE DENOMINACION, REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL Y 
PUBLICACION.- La Superintendencia de Compañías mediante Resolución 
No. 05.Q.14,5020 de 2 DIC. 2005. aprobó el cambio de nombre de la com- 
pañía GOLDEN BRIGE CORPORATION GOBRICORP S.A., por el de 

" GOLDEN BRIDGE CORPORATION GOBRICORP S.A. la reforma de esta- 
tutos y ordenó fa publicación del extracto de las referida escritura pública, 
por tres días consecutivos, para efectos de oposición de terceros respecto 
del cambio de nombre referida, señalada en el Art. 33 de la nueva codifica- 
ción de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto pre- 
vio a su inscripción. 

5. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público de 
cambio de nombre de la compañía GOLDEN BRIGE CORPORATION 
GOBRICOBP S.A., por el de GOLDEN BRIDGE CORPORATION GOBRI- 
CORP S.A, a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su 
inscripción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil 
del domicilio principal de la compañía, dentro de los seis días contados des- 
de la fecha de la última publicación de este extracto y además, pongan el 
particular en conocimiento de la Superintendencia de Compañías. El Juez 
que reciba la oposición o el accionante, notificará o comunicará según el ca- 
so, a esta Superintendencia dentro del término de dos días siguientes a par- 
tir de diena recepción juntamente con el escrito de oposición y providencia 
recaída sobre ella. Si no hubiere oposición o no fuere notificada esta insti- 
tución con la forma antes indicada, se procederá a la inscripción de la refe- 
rida escritura pública de la mencionada compañía y al cumplimiento de los 
demás requisitos legales, 

Quito, 2 DIC. 2005 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 
DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPANÑIAS 
AC/20441964f 

  

    

   


